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VISTO y CONSIDERANDO

Que la Resolución HCC — FCS nro. 64/2017 renueva la designacióninterina de la Dra. María Liliana CORDOBA (Legajo 38929) en el cargo deProfesora Asistente DSE (Cód. 114) desde 01/04/2017 y hasta el 31/03/2018,renovando su licencia sin goce de haberes en el cargo de Profesora Asistente porconcuro DSE (Cód. 114) desde el 01/04/2017 y hasta el 31/03/2018. Además en suart. 3 renueva la designación de la Lic. Susana MORALES (Legajo 40.840) en el
cargo de Profesora Asistente DSE (Cód. 114) en reemplazo de la Dra. Córdobadesde el 01/04/2017 y hasta el 31/03/2018 0 antes si la Dra. Córdoba se reintegra asu cargo. Dicha resolución es convalidada por Resolución D.N. nro. 118/2017 ydado que la primera de las resoluciones mencionadas adolece de error material ensu artículo 2º en donde dice: “...en el cargo de Profesora Asistente DSE (Cód114)… debe decir: “...en el cargo de Profesora Aajunta DSE (Cód. 110)…

”

yartículo 3º: en donde dice: “...Dra. Susana María MORALES (Legajo 40. 840)…debe decir: “...Lz'c. Susana María MORALES Úegajo 40.840), desde el01/04/2017y hasta el 31/03/2018 0 antes si la Dra. CORDOBA se reintegra a sucargo… Por lo que, resulta necesario rectificar la misma en los términos delartículo 101 de la L.N.P.A. 19.549, en virtud de lasinconsistencias observadas porla Prosecretaria General de esta Universidad a fs. 41.

Por ello,
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R E S U E L V E

ARTÍCULO lº: “Rectificar el artículo 2º de la Resolución H.C.C. nro. 64/2017 ',en donde dice: “…en el cargo de Profesora Asistente DSE (Cód 114)… debe
“

decir: “...en el cargo de Profesora Aajunta DSE (Cód. 110)…
”

y el artículo 3º:'endonde dice: “...Dra. Susana María MORALES (Legajo 40.840)... ”, debe decir:“...Lic. Susana María MORALES (legajo 40.840), desde el 01/04/201 7 y hasta el31/03/2018 0 antes s
'

la Dra. CORDOBA se reintegro a su cargo… Larectificación se hac ”en

municar. Notificar. Girar, de acuerdo al art. 3 de'KSuperior. Oportunamente
'
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